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ESCENEA      
QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES € 
         

A FAVOR DEL SR 

FRANKLIN TELLO NUNEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 
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Po_mtívod 

En el Distrito Metropolitano de Quito, caprtal de la República del Ecuador 

hoy dia DIECISIETE (17 ) de FEBRERO del dos mul bes, ante mi doctor 

Gabriel Terán Guerrero, Norarto Vigesma Serto del Cantón Quito, 

mediante oficio numero 894 — DDP —- UNI - 02, de fecha catorce de 

noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jane Lastra Navarrete, 

jefe de la Delegación Distmtal de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicarua, comparecen por una parte el señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Direcior Secretano de la Compañia Int Food Sermees Corp, 

según se desprende del documento que se adjunta a este imstrumento público, 

y, por otra parte el señor Franklin Tello Nuñez, por sus promos derechos, 

bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

eserttura publica a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, 

de estado civil soltero y casado respectivamente, legalmente capaces para 

contratar v obligarse 3 quines de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

¿o ¿xhibido sus documentos de identificación, cuyas coptas certificadas se 

me ¡nden que eleve a escritura 
E 
A el contemdo de la minuta que me entregan cuyo tenor hteral y que 

Í% 

es el siguiente - SEÑOR NOTARIO. - En el protocolo de 
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PROTOCOLIZACIÓN DE 
LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER GENERAL Y MÁS DOCUMENTOS 

-. QUE OTORGA 
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP 

A FAVOR DEL SR. 
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pública celebrada el dos de mayo de dos mil dos, otorgada en 
r 2 e 

Vigesimo Sexta del Cantón Quo, debidamente calificada mediante 

resohición 02 Q 1,2196, de la Intendencia de Compañías de fecha diecisiete 

de jumo de dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

junio de dos ml dos - Dos punto Cuatro - La Junta de Directores de la Casa 

Matriz de [NT FOOD SERVICES CORP., en reunión celebrada el primero 

de enero de dos mil tres, resolvió revocar el poder General otorgado a favor 

del señor Juan Carlos Serrano Adicionalmente, resolvió nombrar como 

Apoderado General de IN1 FOOD SERVICES INC Sucursal Ecuador, al 

señor Franklin Tello Núñez, y autorizo al señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director y Secretano de la compañía, para otorgar el poder 

general - TERCERA- PODER GENERAL - En consecuencia de los 

antecedentes expuestos, la Mandarte mediante el presente instrumento, 

otorga poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

del señor Franklin Tello Núñez pasa que ejerza la representación legal, 

judicial y extragudicial de la Compañía, y para que a nombre y en 

representación de la Mandante realice y ejecute todos lus actos y celebre 

todos los contratos que estime convementes para la Compañia - El 

Mandatario podra, entre otros actos, realizar los siguientes Uno) Actuar 

como el representante de la Compañía en el Ecuador en la presentación de 

ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de contratos y otros 

actos judiciales, y realizar a nombre y en representación de la Compaña 

todas las acerónes y iansacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse 

dentro del terriiorio de la República del Ecuador, y de manera especial 

contestar demandas y cumplir obligaciones, Dos) Todas los poderes y 

a, facultades requeridos por los articulos seis y cuatrocientos quince de la Ley 
Amara 8, j 

Ea Z, - ; : 
a y : de Compañías del Ecuador, así como los previstos en el articulo cuarenta y 

4 
4, 

A AA vcho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador - De acuerdo al articulo 
e ,, 4 

ESA ? 
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escrituras públicas a Su Cargo, Sirvase incorporar una que contenga el poder 

veneral que se otorga al tenor de las sigwentes cláusulas - PRIMERA.- 

COMPARECIENTES - Comparecen, por una parte la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP, una compañía debidamente constituida de conformidad 

a las loyes de la República de Panama, debidamente representada por su 

Director Secretario y Representante Legal, Jorge Juan Anhalzer, según se 

desprende de la Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se 

acompaña a la presente escritura, a la cual en lo posterior se denominará 

como La Compañía o La Mandante; y, por otra parte, el señor Frankim Tello 

Núñez, por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 

denorunará El Mandatanjo.- El señor Jorge Juan Anhalzer es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito Metropolttano 

de Quito, mayor de edad; cl señor Franklin Tello Nuñez <s de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles para contratar y 

obligarse por s: mismos - SEGUNDA - ANTECEDENTES - Dos punto 

Uno.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION es una 

compaña legalmente constitiida de conformidad a las leyes de la República 

de Pananá, y que mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente 

domiciliada e inscrita en el Registro Mercanú) del Cantón Quito - Dos punto 

Dos.- La Compañía JCUS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un 

poder genoral a favor del señor Juan Carlos Serrano Valdivieso, mediante 

escrítuma públca celebrada ante el doctor Ranura Dávila Silva, Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el vemttrés de abri de mil 

novecientos noventa y nueve, inscrito en el Registro Mercantd del Cantón 

Quito el dia diecisiete de mayo de mil novecientos hoventa y nueve - Dos 

“punto Tres.- La Compañía JICS FOOD SERVICES CORPORATION cambio 

de denominación a INT FOOD SERVICES CORP mediante escritura 
» 
Le  
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abogado con matricula profesional número dos mi quimientos ochenta y Al 

L£ 
( N* 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, icida que les fre a los comparecientes por mi el Notano 

en alta y clara vor, se afirman y ratifican en su contenido y para conslancia 

de ello fiman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

     es AENOR, 

  

LyS,, Jorge Juan Anhalze 

HD Sy Frankbn Teló Núñez 

CL AER AS 
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Dr. Gabriel Terán Guerrero 
7 TKYTERIO VIGESIMO SEXTO DEL CAMTON QUITO 

    



  

ade E e e o. . 

sess de la Ley de Compañias del Ecuador, el Mandatano cuando actúe a 

nombre y en representación de la Compañía, deberá asume toda ta autoridad 

concedida a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el articulo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, imeluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisono, y recibir la cosa sobre 

la Cual verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas facultades pueden ser 

ejercidas por el Mandatano ante Cualquier corte, tribunal o autoridad 

admirustrativa; Tres) Á remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, 

teconocer, entregar y notanzar cualquier aplicación, documento 0 

instrucción, y realizar cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelacion de la sucursal de la Compañía en la 

República del Ecuador, Cuatro) A delegar este poder tota] o parcialmente a 

uno 6 más mdividuos cuya identidad será notificada coa prontitud a la 

Mandante.- Cuando el Mandatario delegue este poder, se entenderá que se 

reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando Crea conveniente, sin 

perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no 

se reserva ninguna facultad, lo que equivaldrá a una sustitución de poder, la 

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante - Este poder general 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo.- CUARTA - 

ACEPTACIÓN - El señor Franklin Tello Núñez declara expresamente que 

acepta el poder peneral aqui conferido y se compromete a cumplido 

dibigentemente - QUINTA. - REVOCATORÍA - El presente poder revoca 

totalmente el poder general otorgado por la Mandame a favor del señor Juan 

Carlos Serrano, quien ha sido notificado en debida forma, y ha cesado en la 

realización de actos a nombre de la Mandante.- Usted, Señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesañas para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público.- [ firmado ) doctor Jorge Paz Durini, 
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RAZÓN De acuerdo a la facultad previsia en el numeral quinto de la Loy 
Notarial Vigente, publicada en el Regsteo Oficial número ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y Sel, 
mcorporado por la Ley Reformatona publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTIFICO El documento gue en una foja 
útil antecede, es exactamente igual a su original, Una copia del mismo 
queda archivada en el Libro de Dibgencias de esta Motária - Outo, a 
diecisiete de Febrero del dos mil TOS o CTO 27 OS 
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RAZÓN, De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley Notarial Vivente, publicada cn el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mul novecientos sesenta y seis, 
mcorporado por ta Ley Reformatona publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mul 
novecientos noventa y seis, CERTIFICO Los documentos que en una foja 
util antecede, es exactamente igual a su original. Una copia del mismo 
queda archivada en el Libro de Dilieencias de esta Molero Oualto, a 
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ector y Mesidente: Franklin Pullo Núñez a sl AT 
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xiór y Secretario. Juan Carlos Serrano Lp Sd 
Teran 
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Pa
 

setos y Tesorero Jorge Juan ÁAnhalzer 

Ae 
para Revocara omo en efecto se reven a el poder general otorgado por INT FOOD SERVICES 

Me e AY 

> e INC. a favor del señor Juan Cart Serrano, en vutud del enad se desempeñaba como 

bró enn enresentante legal y Apoderado General de la Sucursal de INT FOODO SERVICES 
€ enero de E 4 INC. ene! Feuador. 

E
 

dd Nombrar como en efecto se nombra al señor Franklin Tello Múlez como Representante 
Aleoi y Apoderado General de INT FOOD SERVICES INC. Sucursal Ecuador, 

¿9 conbiriéndole tados 105 poderes y atribuciones nccesaios en camplimento de las 
e posiciones contenidas en la Les de Compañías de la República del Ecuador 

a E Auenzar como en efecto se astonisa al señor Jorge Juan Anhalzer, en su calidad de Disectos 
o dy Tesorero de INT FOOD SERVICES INC, para que otorgue el poder general a favor del 
asñor Frankdm Tebo Nunez, quedando expresamente atenzado pora comparecer ante el 
q botaro respectivo a la sesenpción de Ja esectluro publica. 

   

     

   

ona coma en efecto se autoriza, a dos Direciores y Dienatirios de INT FOOD 
SEA SER V ICES INC, para realizar todas y coda una de las resoluciones 3ue anteceden sin 
*rcesdad de poder especial, presentando úrcamente una copia de la presente Ácta de la 
Ed bonta Directiva En

    

E: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

A 
II A A AAA 

Juan Carlos S Senan) 

Presidente de la reunión 
  

  

Franklin Tello d A er 
Sectetario de la reunión 
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ACTA DÉ UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD 

INT FOOD SERVICES CORP. 

Una reunión de la Junta Directiva de INT FOOD SERVICES CORP. se colebró cn ls 
ofhanas ubicadas en la calle Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre el día Ol de encro o: 
2003 a las 15H00. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, lora, lugar y proposr> 
de la reunión por parte rie quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: La totafidad de los Directores de la sociedad, habiendo asi el quórum, a saber 

Dhector y Presidente. 
Director y Secretario: 
Director y Tesorero. 

Juan Carlos Serrana 
Jorec Juan Anbalzer 
Franklin Tello Núñea 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Juan Cados Serrano. Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Franklin Tello Núñez, por decisión de la funta Directv 
de la Sociedad.” 

SE RESOLVIO: 

1) Aceptar, como en efecto se aceptan, las renuncias de las Siguientes personas como 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad. a saber: 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano 

Director y Tesorero. Frankún Tello Núñez 

2) Nombrar, coma en efecto se nombran las siginentes personas con $us dicecciones como 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Presidente: Franidin Fello Núnez 
Calle Whymper N31 - 131 y Av. 6 de Diciembre 

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano 
Cale Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre 

A A 

3) — Como resultado de las centuncias y nombramientos arriba mencionados, los Directores y 
Dienatarios de la sociedad son los siguientes! 

Arts YY Diroc0) des 
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ZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 

Notanal Vivente, publicada en el Resistro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de uml novecientos sesenta Y seis, 

tacorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficid número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos novema y seis, CERTÍFICO El documento que en una foja 

util antecede, cs exactamente suual a su oriemal, Una conta del mismo 
queda ajchivada en el Libro de Diligencias de esta Notartá- Quito, a 

diecisiete de Febrero del das mil tres - -      

al Gabriel Terán Guerrero, 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QLUUTO 

Se otorgó ante miz en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la esertura pública de PODER GENERAL que otorga 
LA COMPAÑÍA INT ¿FOOD SERVICES CORP a favor del señor 
FRANELIN TELLO NÚNEZ . firmada y sellada en Quito, a los diecisiete 
dias del mes de Febrero del dos mil tres - A 

SN: 

NOTARIO, YIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUILO 
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da ón: Con esta lecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
E 1.Q)). MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

CN eDUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0956 del Registro 

   

    

    
       
    

  

23 INT FOOD SERVICES CORP. entera a favor del Señor FRANKLIN TELLO 
HÚÑEZ, así como la REVOCATORIA DE PODER que la misma concedió al Señor 

ENUAN CARLOS SERRAÑO VALDIVIEZO.- Se fijó un extracto para conservarlo por 
Z eS meses, según e ordena la Ley signado con el número 0593.- Se da así 

¿gamplimiento a lo dispuesto, en la citada rególución.- Se anotó en el Repertorio bajo 

dl número 009980. - Quito, a treinta y; o'de marzo del año dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR.» 

o 

0 IE 
5 DRM RGAVICANES FREIRE 
¿ "REGISTRÁDOR MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO 
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a A QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0956 del Registro 

e ecari Tomo 134.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada 

¿4 resolución - Se anotó en el Repertorio bajo el número 009989 .- Quito, a treinta y 

Sa Juno de marzo del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR. - 

   
E UÁVICANES FREIRE 

REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO 
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República del Ecuador ES ose 368 É 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS NT, Mtro ECUAGOR Lo 

Ba er 

RESOLUCION No 03,044... 002 2 ARIES 

OSWALDO ROJAS H 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presemtado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 
febrero del 2003 que contiene el Poder que la compañía extranjera “INT FOOD 
SERVICES CORP.” corifiere a través de la Junta Directiva, al señor Frankkn Tello 

Núñez, de nacionalidad ecuatoriana así como la Revocatoria de Poder del señor 
Juan Carlos Serrano Valdiviezo, con la solicitud para $u calificación. 

QUE el Depariamento Juridico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SCAJDJCPTE,2003.064 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los mencionados Poder y Revocatona de Poder, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03,020 de 1 de febrero del 2003; 

RESUELVE, 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos átinentes a la 
calificación del Poder constante enla esentura pública referida, 

ARTICULÓ SEGUNDO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 

tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía extranjera "INT EOOD SERVICES CORP "de 17 de 
mayo de 1999, y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO- DISPONER que la compañía * a) Solicite al Registrador 
Mercantil que tome nola de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder 

conferido al señor Juan Carlos Serrano Vaidiwiezo, de 17 de mayo de 1999, y b) Que 
la compañía notifique al señor Juan Carlos Serrano Valdivezo la Revocatona de 

Poder que fue conferido como Apoderado General de la sucursal en Ecuador, 

ARTÍCULO CUARTO - —- DISPONER que el texto integro del Poder se pubhque, por 

una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito 

CUMPLIDO lo anterior, remtase a este Despacho copla certificada de la escratura 

tespectiva 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor Jorge Paz 
Duríni, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notana Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, 
protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER GENERAL Y.“-MÁS DOCUMENTOS, que 
antecede, - Ouiío, a nueve de abril del dos mul tres.- A 

£ Y A 

/ A . / / 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa., 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUIFO. 

AF - 

  

Se protocolizo ante mi; en fe de ello confiero esta de 322 COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de PROTOCOLIZACION DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE PODER GENERAL Y MAS DOCUMENTOS, que otorga L COMPAÑIA NT FOOD SERWICES 

CORP., a favor del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ.; firmado y sebiátla en Quito, alos nueve días 

del mes de Marzo del dos má diez.- e 
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Dr. Oswaldo Meji RO53., 

: NOTARIO CUAD FÍÍMIO DEL CANTON QUITO: 
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